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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 56 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 

Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Rosa Adriana Díaz Lizama. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Destinar el cinco por ciento de la totalidad de los remanentes del valor de los bienes al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, 

quienes a través de sus órganos correspondientes las destinarán exclusivamente para el pago de pensiones y jubilaciones, entregándolas 

a los derechohabientes o depositándolas en partes iguales en sus cuentas individuales. La cantidad restante se depositará en el 

Fideicomiso Público, sin que por ese hecho adquiera el carácter de fideicomitente y se requiera la autorización de su titular para tal 

efecto.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 22, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 

reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

� Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
Artículo 56. Los remanentes del valor de los bienes que resulten 
una vez aplicados los recursos correspondientes en términos del 

artículo 54, se depositarán por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes en el Fondo a que se refiere el artículo 61 

de esta Ley, sin que por ese hecho adquiera el carácter de 

fideicomitente y se requiera la autorización de su titular para tal 

efecto. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Decreto por el que se modifica el artículo 56 de la Ley Federal de 

Extinción de Dominio para incorporar las fracciones I y II, 

Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo 56. Los remanentes del valor de los bienes que resulten 
una vez aplicados los recursos correspondientes en términos del 

artículo 54, se depositarán por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes de la siguiente manera:  
 

I. El cinco por ciento de la totalidad será dividido en partes 
iguales al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, 
quienes a través de sus órganos correspondientes las 
destinarán exclusivamente para el pago de pensiones y 
jubilaciones, entregándolas a los derechohabientes o 
depositándolas en partes iguales en sus cuentas individuales.  
 
II. La cantidad restante se depositará en el Fondo a que se 
refiere el artículo 61 de esta Ley, sin que por ese hecho 
adquiera el carácter de fideicomitente y se requiera la 
autorización de su titular para tal efecto.  

 Transitorio 
 

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


